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social, en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación de la presente notificación.

NIE: 02.084.274. Apellidos y nombre: Brahi, El
Bayed. Domicilio: Viento, 3. Localidad: Santa María
de los Lomas.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P.D. (Orden de 21 de mayo de
1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
María Concepción Díaz Fernández.—&2.968.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Extinción
del subsidio para trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59, pun-
to 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y por resultar desco-
nocidos los domicilios de los solicitantes de subsidio
por desempleo del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social, quedan notificadas por este con-
ducto las Extinciones que a continuación se rela-
cionan, advirtiéndoles que, conforme a lo estable-
cido en el artículo 71 del texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» número 86, del 11), podrán inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional
social, en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación de la presente notificación.

NIE: 03.242.512. Apellidos y nombre: Bounaoui,
Abdelkader. Domicilio: Finca «La Vega» Aptdo. de
Correos n.o 76. Localidad: Jaraiz de la Vera.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P.D. (Orden de 21 de mayo de
1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
María Concepción Díaz Fernández.—&2.966.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Archivo de
la solicitud de subsidio para trabajadores
eventuales del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59, pun-
to 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y por resultar desco-
nocidos los domicilios de los solicitantes de subsidio
por desempleo del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social, queda notificada por este con-
ducto las Resoluciones sobre Archivo que a con-
tinuación se relacionan, advirtiéndoles que, confor-
me a lo establecido en el artículo 71 del texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11),
podrán interponer reclamación previa a la vía juris-
diccional social, en el plazo de los treinta días
siguientes a la publicación de la presente notifica-
ción.

DNI: 44.406.276. Apellidos y nombre: Vázquez
Vargas, María Rosario. Domicilio: Olivo, 23. Loca-
lidad: Plasencia.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P.D. (Orden de 21 de mayo de
1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
M.a Concepción Díaz Fernández.—&2.967.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Denegato-
rias de la solicitud de subsidio para traba-
jadores eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59.o,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y por resultar des-
conocidos los domicilios de los solicitantes de sub-
sidio por desempleo del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social, quedan notificadas por este
conducto las desestimatorias de reclamación previa
a denegatorias que a continuación se relacionan,
advirtiéndoles que, conforme a lo establecido en
el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), podrán interponer
demanda ante el Juzgado de lo Social correspon-
diente, en el plazo de los treinta días siguientes
a la publicación de la presente notificación.

NIE: 02.183.913. Apellidos y nombre: Jaala,
Omar. Domicilio: Zurbarán, 17. Localidad: Tala-
yuela.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
M.a Concepción Díaz Fernández.—2.983.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Denegato-
rias de la solicitud de subsidio para traba-
jadores eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59.o,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y por resultar des-
conocidos los domicilios de los solicitantes de sub-
sidio por desempleo del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social, quedan notificadas por este
conducto las Denegatorias que a continuación se
relacionan, advirtiéndoles que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» número 86, del 11), podrán inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional
social, en el plazo de los treinta días siguientes a
la publicación de la presente notificación.

NIE: 03.117.622. Apellidos y nombre: Bouhoua-
jeb, Najat. Domicilio: Fuente de Los Caños, 22.
Localidad: Cabezuela del Valle.

NIE: 01.432.921. Apellidos y nombre: El Goual,
Bouamana. Domicilio: Avenida de Almanzor, 10.
Localidad: Rosalejo.

NIE: 03.242.512. Apellidos y nombre: Bounaoui,
Abdelkader. Domicilio: Finca «La Vega», Apartado
de Correos, 76. Localidad: Jaraiz de la Vera.

NIE: 01.464.541. Apellidos y nombre: El Mazou-
zi, Mohammed. Domicilio: Colón, 2. Localidad:
Talayuela.

DNI: 50.971.022. Apellidos y nombre: Vargas
Navarro, Félix. Domicilio: Puente, 71. Localidad:
Miajadas.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora Provincial de Prestaciones,
M.a Concepción Díaz Fernández.—2.982.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Denegato-
rias de la solicitud de subsidio para traba-
jadores eventuales del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59.o,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), y por resultar des-
conocidos los domicilios de los solicitantes de sub-
sidio por desempleo del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social, quedan notificadas por este
conducto las Desestimatorias de reclamación previa
a denegatorias que a continuación se relacionan,
advirtiéndoles que, conforme a lo establecido en
el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial
del Estado» número 86, del 11), podrán interponer
demanda ante el Juzgado de lo Social correspon-
diente, en el plazo de los treinta días siguientes
a la publicación de la presente notificación.

DNI: 28.963.556. Apellidos y nombre: Sánchez
Barbero, Juan Vicente. Domicilio: Pozo Vela, 24.
Localidad: Miajadas.

Cáceres, 23 de enero de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
M.a Concepción Díaz Fernández.—2.980.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos afec-
tados de expropiación forzosa por las obras
del proyecto de construcción del abasteci-
miento de agua a Santander (Cantabria).
Clave: ACN 2/01.E1.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte de fecha 11 de septiembre de 2003, fue
autorizada la incoación del expediente de informa-
ción pública del proyecto de construcción del abas-
tecimiento de agua a Santander, y previa a la decla-
ración de urgente ocupación por el Consejo de
Ministros, se abre un período de información pública
de conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en
los artículos 17 y 18 de su Reglamento, por un
plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha
de la última de las publicaciones en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Cantabria», para que los interesados pue-
dan formular las alegaciones que estimen oportunas
en orden a la rectificación de posibles errores que
se aprecien en el anexo que se adjunta.

Los planos parcelarios y demás documentación
podrán ser examinados en las oficinas de la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Norte, situadas en
Uría, 52, 4.o (Oviedo) o en las dependencias de
los Ayuntamientos de Anievas, Arenas de Iguña,
Campoo de Yuso, Cieza, Corvera de Toranzo,
Enmedio, Las Rozas, Molledo, San Miguel de Agua-
yo, Santiurde de Reinosa y Santiurde de Toranzo.

Oviedo, 26 de enero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—&2.964.


